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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de dos mil veintidós (2022. 
 
 

 
Proceso:   Declarativo Verbal RCE 
Radicado:   252903103002-2021-00391-00  
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora, advierte este funcionario 
que la petición de inscripción de la demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria de los inmuebles de propiedad del demandado es procedente al 
tenor de lo señalado en el Artículo 590.1 del CGP, en consecuencia, previo 
al decreto de la medida, la demandante deberá allegar garantía señalada en 
el numeral 2º de la norma en cita. Una vez se aporte la misma es despacho 
decretará la medida deprecada, indicándole a la memorialista que el juez no 
puede disminuir el monto que la norma señala, pues está sujeto a la ley por 
normativa constitucional, por lo que no resulta de recibo la petición, de bajar 
el monto de la caución.     
 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 13/06/2022 

 

Firmado Por:

 

 

Rene Octavio Barroso Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Fusagasuga - Cundinamarca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c52488d7dd3f11857469722b6c058d58b39f85ac36fc7dbce7397b964b16cd61

Documento generado en 10/06/2022 04:13:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


